
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312020-0183 

 

De conformidad con el escrito que antecede, se reconoce 

personería a la estudiante ERIKA PAOLA SANTAMARÍA AYALA, en 

calidad de miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad 

Antonio Nariño en SUSTITUCIÓN como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 Se requiere a la parte demandante para que proceda a notificar 

al ejecutado.  

 

 Secretaría proceda a contabilizar el término de que trata el art. 

317 del C. G. del P.  

  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

Bogotá D. C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
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    ESTADO No 58 DE HOY 05 DE OCTUBRE DE 2022 
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